RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  21 DE NOVIEMBRE  2012

(E.E. 2012-17-1-0002016, E.  6385/12)

“Visto. Cométese a la Contadora Delegada en Presidencia de la República la intervención del gasto total estimado de Euros 204.590 impuestos incluídos condición CIF Montevideo, emergente de la Licitación Pública          N° 05/2012 convocada para la Contratación de Equipamiento para la Digitalización de Rollos de Películas de Fotografías Aéreas (Escáner Fotogramétrico y Accesorios) y Estación Fotogramétrica, para el servicio geográfico militar del Ministerio de Defensa Nacional, adjudicada a Aeromarine S.A., previo control de su imputación al Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad suficiente. Cométese asimismo que las condiciones de contratación concuerden con las sometidas a consideración de este Tribunal (Art. 8 de la Ordenanza Nº27 de 22.05.58, en la redacción dada por la Resolución de fecha 16.06.2010). Comuníquese a la Contadora Delegada. Devuélvase.”
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